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CONVOCANDO POSTORES.

Dentro del Juicio Sumario Civil Hipotecario número 242/
2008, relativo al Juicio Sumario Civil Hipotecario, que
promueve el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT),
frente a MAGDALENA ROSALIA GALVÁN RUIZ, se
señalaron las 11:30 once horas con treinta minutos del día
11 once de mayo de 2023 dos mil veintitrés para que tenga
verificativo en la Secretaría de este Juzgado la audiencia
pública de remate en su PRIMERA ALMONEDA, respecto
del siguiente bien:

Único, la casa en condominio ubicada en calle Paseo de los
Laureles, número 50 cincuenta, lote 12 doce, manzana 18
dieciocho, fraccionamiento Paseos de Taximacuaro, en la
ciudad de Uruapan, Michoacán, inmueble que cuenta con
las siguientes colindancias, según avalúo pericial:

Al Norte. 11.30 metros, con casa número 54 de la calle Paseo
de Los Laureles.
Al Sur. 14.32 metros, con casa número 46 de la calle  Paseo
de Los Laureles.
Al Oriente. 5.00 metros, con lote número 17.
Al Poniente. en cuatro líneas, la primera de sur a norte en
2.30 metros, hace ángulo en dirección al oriente en 2.07
metros, hace ángulo en dirección al noreste en 1.34 metros
y finalmente hace ángulo en dirección al norte, en 1.75 metros,
lindando con área común.

Con una superficie del lote de 63.90 metros cuadrados.

Valor pericial: $307,000.00 Trescientos siete mil pesos 00/
100 M.N.

Postura legal: La que cubra las 2/3 dos terceras partes de
dicha cantidad.

Morelia, Michoacán, a 6 seis de marzo de 2023 dos mil
veintitrés.- El Secretario de Acuerdos.- Felipe Pimentel
Zarco.

44150185886-17-04-23                                                  77-82-87

EDICTO
__________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Segundo
Civil de Primera Instancia.- La Piedad, Michoacán.

Dentro del Juicio Sucesorio Sumario Civil Hipotecario
495/2019, JOSE GUADALUPE MELGOZA RODRÍGUEZ y
OTRA, se mandó anunciar el remate en su PRIMERA
ALMONEDA judicial respecto de:

Bien raíz ubicado en la calle Nicolás Bravo, número 107, de
la colonia Centro de esta ciudad, sirve de base para el remate
la cantidad de $3´466,737.83, y como postura legal
$2´311,158.55.

Ordenándose anunciar la venta del bien inmueble
embargado por medio de edictos que se publicarán por 3
veces de 7 en 7 días en el Periódico Oficial del Estado, en el
de mayor circulación en la entidad  y estrados del Juzgado.
Haciéndose constar que se han señalado las diez horas del
veintidós de mayo del año dos mil veintitrés, para el
desahogo de la referida audiencia de remate. Doy fe.

La Piedad, Michoacán, 13 de abril de 2023.- El Secretario de
Acuerdos.- Lic. Mario Alberto Beltrán López.

40003012692-21-04-23                                                   82-87-92

EDICTO
__________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Cuarto
Civil.- Morelia, Michoacán.

CONVOCATORIA DE OPOSITORES.

Se tiene a LETICIA ESCOBEDO PALMEÑO, promoviendo
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria, número 284/2023,
sobre Información Testimonial Ad-perpetuam, para suplir
título escrito de dominio respecto de:

Único, respecto de una fracción del predio urbano con casa
habitación, ubicado en la calle antes llamada Miramar, Cuartel
Cuarto de Cuitzeo, lote 0, manzana 0, Michoacán,
actualmente denominado calle Miramar, número 216
doscientos dieciséis, del barrio El Embarcadero de Cuitzeo
del Porvenir, Michoacán.

Al Norte. 5.00 cinco metros, colinda con la calle Miramar,
con Honorable Ayuntamiento de Cuitzeo del Porvenir,
Michoacán.
Al Sur. 5.00 cinco metros, colinda con María Guadalupe
Curintzita Inocencio.
Al Oriente. 20.00 veinte metros, colinda con María Guadalupe
Curintzita Inocencio.
Al Poniente. 20.00 veinte metros, con Guadalupe Alcantar
Zurita.

Convóquese opositores a la tramitación de las presentes
diligencias, mediante la publicación de 1 un edicto por el
término de  10 diez días, en los estrados de este Juzgado, y
en el Periódico Oficial del Estado.
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Con una extensión superficial de 100.00 m2 cien metros
cuadrados.

Morelia, Michoacán, a 14 catorce de abril de 2023 dos mil
veintitrés.- El Secretario de Acuerdos del Juzgado Cuarto
de Primera Instancia Civil de este Distrito Judicial.-
Licenciado Felipe de Jesús Albornos Zetina.

40103012485-21-04-23                                                             82

EDICTO
______________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Primero
Civil.- Morelia, Michoacán.

SE CONVOCAN OPOSITORES.

Dentro de las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria 280/
2023, que sobre Información Testimonial Ad-perpetuam, para
suplir título escrito de dominio promueve FRANCISCO
ABREGO LEÓN, respecto del inmueble que a continuación
se describe:

El inmueble consistente en un predio urbano con casa
habitación, ubicado en la calle antes llamada Hidalgo, ahora
conocida como avenida Miguel Hidalgo número 16, de la
tenencia de Mariano Escobedo, municipio de Cuitzeo,
Michoacán, con las siguientes medidas, colindancias y
superficie:

Por el Norte. 18.49 metros, con Francisco Abrego León.
Por el Sur.  6.39 metros, con la avenida Miguel Hidalgo de su
ubicación.
Por el Oriente. 12.76 metros, con María Lázaro Huazano, y.
Por el Poniente. es una medida irregular, por lo que inicia
con una primera medida en línea recta de sur a norte de 5.66
metros, continua con una segunda medida en línea inclinada
de oriente a poniente de 12.57 metros, y termina con una
tercera medida en línea recta de sur a norte de 8.30 metros,
con Gloria Lázaro Abrego.

Con una superficie de 213.49 metros cuadrados.

Se manda convocar opositores mediante la publicación de
un solo edicto en el Periódico Oficial del Estado, y fijar otro
en los estrados de este Juzgado, por el término de diez días,
para que las personas que se consideren con derecho del
inmueble antes descrito lo ejerciten dentro dicho término.

Morelia, Michoacán, 16 de marzo de 2023.- Atentamente.- El
Secretario de Acuerdos.- Lic. Pedro Espinosa Quiroz.

40103012492-21-04-23                                                             82

EDICTO
______________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Segundo
de Primera Instancia en Materia Civil.- Uruapan, Michoacán.

CONVOCANDO OPOSITORES.

Dentro de expediente 1259/2022 se admitieron Diligencias
Jurisdicción Voluntaria Información Testimonial Ad-
perpetuam, para suplir título escrito de dominio, promovidas
por IMELDA SAUCEDO PAZ, respecto del inmueble ubicado
en la calle avenida Revolución número 1184 mil ciento ochenta
y cuatro, barrio Aldo del municipio de Taretan, Michoacán,
con las siguientes colindancias:

Al Norte. con Ernestina Ruiz Saucedo.
Al Sur. con  Lucía Campos Correa.
Al Oriente. con Rosa Isela Saucedo Paz.
Al Poniente. con la calle avenida Revolución.

Hágase la publicación de un edicto en los estrados de este
Juzgado y Periódico Oficial del Estado, para que las personas
que se consideren con derecho pasen a deducirlo dentro del
término de diez días.

Uruapan, Michoacán, a 12 doce de enero de 2023 dos mil
veintitrés.- El Secretario de Acuerdos.- Lic. Benigno Silva
Mendel.

40153002060-21-04-23                                                              82

EDICTO
______________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Mixto de
Primera Instancia.- Puruándiro, Michoacán.

A 22 de febrero de 2023.

Con fecha 21 veintiuno de febrero de 2023 dos mil veintitrés,
se tuvo a MARÍA DIOSDADO RAMÍREZ, por propio
derecho, promoviendo Diligencias de Jurisdicción Voluntaria
Civil, sobre Información Testimonial Ad-perpetuam, para
suplir título escrito de dominio, dentro del expediente 68/
2023.

Respecto de la totalidad de un predio urbano actual con
casa/habitación, ubicado en la calle Camelinas, número 22
veintidós, antes calle sin nombre, de Agua Caliente, hoy
estancia del Río, municipio de Angamacutiro, con las
siguientes colindancias:

Al Poniente. 30.00 metros, colinda con Manuel García Govea.
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Al Oriente. 30.00 metros, colinda con Luis Arciga Vega.
Al Sur. 15.00 metros, colinda con Luis Arciga Vega.
Al Norte. 15.00 metros, colinda con calle Camelinas de su
ubicación.

Causante de la posesión, José Durán Valencia, quien ha
fallecido, siendo presunta heredera María Rincón García.

Publíquese en los estrados de este Juzgado y en el Periódico
Oficial del Estado, para que las personas que se estimen con
derechos al inmueble, pasen a deducirlo dentro del término
de 10 diez días hábiles.

La Secretaria de Acuerdos.- Lic. María del Refugio Delgado
Bocanegra.

40153001775-21-04-23                                                             82

EDICTO
______________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Primero
de lo Civil.- Uruapan, Michoacán.

CONVÓQUESE PERSONAS QUE SE CONSIDEREN CON
DERECHO AL INMUEBLE:

Dentro de las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria número
1187/2022, sobre Información Testimonial Ad-perpetuam, que
promueve ZERAFÍN ESQUIVEL, respecto de una fracción
de predio rústico, denominado actualmente "La Cuchillita",
ubicado en el poblado de Santa Catarina, del municipio de
Tancítaro, Michoacán, el cual cuenta con las siguientes
medidas y colindancias:

Al Norte. 64.13 linda con camino Santa Catarina a Uringuitiro.
Al Sur. por este viento termina en vértice o en punta con
barranca.
Al Poniente. mide 188.00 linda con propiedad de los señores
Miguel Andrade Sánchez y José Manuel Andrade Sánchez.
Al Oriente. mide 199.59 metros, linda con Armando Flores y
barranca.

Con una superficie total de 00-75-11.00 hectáreas.

Publíquese este edicto en los estrados de este Juzgado y
Periódico Oficial del Estado, por el plazo de 10 días, para que
las personas que se consideren con derecho al inmueble se
presenten a hacerlo valer dentro de tal lapso.

Uruapan, Michoacán, 19 diecinueve de abril de 2023 dos mil
veintitrés.- El Secretario de Acuerdos.- José Francisco
Godínez Fernández.

40003012663-21-04-23                                                             82

 EDICTO
______________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado de
Primera Instancia en Materia Civil.- Jiquilpan, Michoacán.

Expediente número 76/2023 deducido de las Diligencias
de Jurisdicción Voluntaria sobre Información Testimonial
Ad-perpetuam promovido por LUIS MANUEL, JOSÉ
ANTONIO y RAMÓN de apellidos ANAYA LÓPEZ, del
predio urbano ubicado en calle Moctezuma número oficial
2 dos, esquina con calle Brisas de Chapala número 4
cuatro, de la tenencia de La Palma, perteneciente al
municipio de Venustiano Carranza, Michoacán, el cual
mide y linda:

Al Norte. 67.00 sesenta y siete metros, con la calle Brisas
de Chapala.
Al Sur. 46.00 cuarenta y seis metros, con Clemente
Contreras Munguía.
Al Oriente. 36.80 treinta y seis metros, con ochenta
centímetros, con la calle Moctezuma, y.
Al Poniente. 45.70 cuarenta y cinco metros, con setenta
centímetros, con la escuela "Felicitas del Río" y Sergio
Lupian Zepeda.

El cual tiene una superficie de 2,330.62 (dos mil trescientos
treinta metros cuadrados con sesenta y dos centímetros
cuadrados) manifestando la promovente, que tiene la
posesión en forma prescriptible, las personas que se
consideren con derecho al inmueble, pasen a deducirlo
dentro del término legal de 10 diez días.

Jiquilpan, Michoacán, a 22 de febrero de 2023.- El
secretario de Acuerdos del Juzgado de Primera Instancia
Civil de Jiquilpan, Mich.- Lic. Santiago Ávila Ornelas.

40003011384-20-04-23                                                        82

EDICTO
______________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Mixto de
Primera Instancia.- Huetamo, Michoacán.

CONVOCANDO OPOSITORES.

Mediante proveído de fecha 8 ocho de diciembre de 2022 dos
mil veintidós, se admitieron en trámite las Diligencias de
Jurisdicción Voluntaria número 862/2022, que sobre
Información Testimonial Ad-perpetuam, promueve PAULINO
PALACIOS ALVARADO, respecto del predio urbano con
casa habitación, ubicado en calle Vicente Guerrero, sin número,
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esquina con calle Galeana, en la colonia Centro de Vicente
Riva Palacio, municipio de San Lucas, Michoacán.

Con las siguientes medidas y colindancias:

Al Norte. En línea en cinco quiebres mide 27.99 metros y
colinda con Carmelo Palacio Baza, Alejandro Palacios
Alvarado y Brígida Palacios Alvarado.
Al Sur. 16.85 metros, colinda con calle Vicente Guerrero
Poniente.
Al Oriente. 16.46 metros, colinda con calle Galeana.
Al Poniente. 27.80 metros, colinda con Brígida Palacios
Alvarado.

Se convoca a personas que se crean con derecho a oponerse
a las presentes diligencias lo hagan en el término de 10 diez
días hábiles, contados a partir del día siguiente de la
publicación del presente edicto, mismo que deberá publicarse
en los estrados de éste Juzgado, Periódico Oficial del Estado
y estrados de este Juzgado.

Huetamo, Michoacán, a 21 de febrero de 2023.- La Secretaria
de Acuerdos.- Lic. Alma Margarita Romero Martínez.

40153001398-21-04-23                                                             82

EDICTO
______________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Mixto de
Primera Instancia.- Puruándiro, Michoacán.

A 27 de enero de 2022.

Con esta fecha, se tuvo a ROSELIA, MARÍA ALICIA y
ALMA DELIA de apellidos MONZÓN HERNÁNDEZ,
promoviendo Diligencias de Jurisdicción Voluntaria sobre
Información Testimonial Ad-perpetuam, para suplir título
escrito de dominio, dentro del expediente 28/2022.

Respecto de un predio urbano con casa habitación, ubicado
en calle José María Coss número 18 colonia Nuevo Rosario,
de Angamacutiro, Michoacán, con las siguientes
colindancias:

Al Norte. Con Yolanda Monzón Tafolla.
Al Sur. Con Josefina Monzón Rivera.
Al Oriente. con calle José María Coss.
Al Poniente. Con Rogelio Sánchez Alvarado.

Causante de la posesión Teresa Hernández Murillo, quien a
la fecha ha fallecido, y se notifica por conducto de su hijo
Salvador Monzón Hernández.

Publíquese en los estrados de este Juzgado, y en el
Periódico oficial del Estado, para que las personas que
se estimen con derechos al inmueble, pasen a deducirlo
dentro del término de 10 diez días hábiles.

La Secretaria de Acuerdos.- Lic. María del Refugio
Delgado Bocanegra.

40103013489-21-04-23                                                           82

EDICTO
______________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Mixto
de Primera Instancia.- Puruándiro, Michoacán.

SE CONVOCA OPOSITORES.

JUAN RAMÓN ORTIZ CAMPOS y MARGARITA
TAFOLLA RODRÍGUEZ, por propio derecho, promueve
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria, número 135/2023,
sobre Información Testimonial Ad-pertpetuam, para
suplir título escrito  de dominio de inmueble, respecto
del predio urbano con casa habitación, lote 131, manzana
H, de Nuevo Angamacutiro, ubicado en calle Sotero
Castañeda, número 6, colonia Nuevo Rosario de
Angamacutiro ,  Michoacán, que cuenta con las
siguientes colindancias:

Al Norte. con Elías Rodríguez Gómez.
Al Sur. con Rutilio Tinoco Murillo.
Al Oriente. con Eliseo Zamora Pérez, y.
Al Poniente. calle Sotero Castañeda.

La superficie total del predio es de 300.00 metros
cuadrados.

El predio antes citado, lo adquirieron los promoventes
por compra venta verbal que hicieron con Porfirio
Tinoco Murillo, posesión que tiene en forma pública,
pacífica, continua, de buena fe, y en concepto de
propietarios.

Se convoca opositores con derecho al inmueble, para
que pasen a oponerse a las presentes diligencias,
dentro del término de 10 diez días hábiles.

Puruándiro, Michoacán, a 10 de marzo del año 2023 dos
mil veintitrés.- El Secretario de Acuerdos.- Lic. Omar
Dionisio Rosas Mendieta.

40153002479-21-04-23                                                           82
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AVISO NOTARIAL
______________________

Lic. Miguel Ángel Vázquez Herrera.- Notario Público
No. 75.- La Piedad, Michoacán.

De conformidad con los artículos 152 y 153 de la Ley del
Notariado del Estado, hago constar que compareció ante mí
el señor ERNESTO MACÍAS PÉREZ en cuanto albacea
definitivo de la Sucesión Intestamentaria a bienes de su

Para consulta en Internet:
www.periodicooficial.michoacan.gob.mx

y/o    www.congresomich.gob.mx

extinto hijo del joven  DANIEL ERNESTO MACÍAS
ACEVES radicada extrajudicialmente en esta Notaría quien
manifiesta que acepta la herencia y procederá a formular el
inventario y avalúo del caudal hereditario.

La piedad, Mich., 20 de abril de 2023.- Atentamente.- El
Notario Público Número Setenta y Cinco.- Licenciado Miguel
Ángel Vázquez Herrera.- VAHM-540306J46. (Firmado).

40103013089-21-04-23                                                            82


